
BOP
BOLETÍN OFICIAL DA PROVINCIA DA CORUÑA BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE A CORUÑA

www.dacoruna.gal D.L.: C-1-1958

 VIERNES, 24 DE NOVIEMBRE DE 2023 | BOP NÚMERO 225 VENRES, 24 DE NOVEMBRO DE 2023

Página 1 / 1

Nú
m

er
o 

de
 a

nu
nc

io
 2

02
3/

92
41

AdministrAción LocAL
municipAL
Sada

Convocatoria de subvenciones y ayudas públicas

Extracto del Decreto de 16 de noviembre de 2023, de la alcaldía por el que se convocan subvenciones destinadas a 
asociaciones culturales sin ánimo de lucro del Ayuntamiento de Sada para organizar actividades culturales, año 2023

BDNS(Identif.):728362

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacio-
nal de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/728362)

Primero. Beneficiarios

Personas jurídicas inscritas en el Resgistro de Asociaciones de Sada que realicen un programa de promoción cultural 
compatible con el objeto de la convocatoria

Segundo. Objeto

Financiar la organización de actividades culturales de interés general

Tercero. Bases reguladoras

Bases reguladoras de la convocatoria de subvenciones destinadas a asociaciones culturales sin ánimo de lucro del 
Ayuntamiento de Sada para organizar actividades culturales, año 2023, publicadas en el BOP de A Coruña nº 222, de 21 
de noviembre de 2023

Cuarto.Cuantía

La convocatoria cuenta con una dotación presupuestaria global de 17.965 euros, con un límite de 5.000 euros por 
beneficiario

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días naturales a contar desde el día siguiente al de la publicacón 
del presente extracto de convocatoria en el BOP

Sada

16/11/2023

Oscar Benito Portela Fernández

Alcalde

2023/9241
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